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AÑO XXVII Zapala, 15 de julio de 2024 EDICIÓN N.º 552 

  

Intendente: Sr. Carlos Damián Koopmann Irizar 

Secretario General de Gabinete: Sr. Jorge Adrián Cáceres 

Secretario de Gobierno, Modernización y Turismo: Mgtr. María Belén Aragón 

Secretaría de Hacienda y Finanzas: Cra. Analía Cristina Gret 

Secretaría de Cultura: Prof. María José Rodríguez 

Secretaría de Educación, 
Promoción de Empleo y Producción: 

Lic. Jorgelina Viviana Almeira 

Secretaría de Desarrollo Humano: Sra. Mariana Peralta 

Secretaría de Planificación Urbana y Obras Públicas: Ing. Gustavo Marcos David Caviasso 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable: M.V. Juan Pablo Young 

Secretaría de Deportes: Prof. Daniel Llorenti 

Secretaría de Servicios Públicos: Sr. Etcheverry Rubén Darío 

  

Presidente C.D.: M.V. Víctor José Chávez 

Concejales: Prof. Gabriela Alejandra Aliaga 

 Sr. Nicolás Jorge Alberto Castillo 

 Prof. Lucrecia Andrea Meier 

 Abg. Damián Augusto Herrero 

 Sra. Anna Camila Sepúlveda 

 Sr. Cristian Omar Campo 

 Sra. Alicia del Carmen Masciocchi 

 Sr. Hugo Alejandro Cabas 

 Lic. Patricia Bristela Melinao 

 Sra. Mirta Mabel Curaqueo 

  

Juez de Faltas: Abg. Luis Alberto García 

Fiscal Administrativo Municipal: Abg. Marcos Demian Saccoccia 

Presidente Junta Electoral Municipal: Dra. María Inés Zavala 

Vocales Titulares: Dn. Julio Pichaud 

 Dra. Laura Pizzipaulo 

Vocal Suplente: Dra. Karina Andrea Tisot 
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RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA C.D.  

 

RESOLUCIÓN N° 29:  

ARTICULO 1°) Desígnese en el cargo de Coordinación de Presidencia a Brunilda Andrea Caro, 

DNI Nº29.755.525, desde el 01 de julio hasta el 31 de diciembre del 2024.- 04/07/2024 

 

RESOLUCIÓN N° 30:  

ARTICULO 1°) Desígnese en el cargo de Secretaria de Coordinación de Legislativa a Cecilia del 

Carmen García, DNI Nº30.752.312, desde el 01 de julio hasta el 31 de diciembre del 2024.- 

04/07/2024 

 

RESOLUCIÓN N° 31:  

ARTICULO 1°) Desígnese como Coordinador de Informática del Concejo Deliberante a Pablo 

Martín Castaño, DNI Nº24.180.779, desde el 01 de julio hasta el 31 de diciembre del 2024.- 

04/07/2024 

 

RESOLUCIÓN N° 32:  

ARTICULO 1°) Desígnese en el cargo de Asistente de Coordinación Legislativa, a Efraín Nicolás 

Sepúlveda DNI Nº38.811.413, desde el 01 de julio hasta el 31 de diciembre del 2024.- 04/07/2024 

 

RESOLUCIÓN N° 33:  

ARTICULO 1°) Desígnese en el cargo de Asistente de Coordinación Legislativa, a Nadia Evelyn 

Herrera DNI Nº40.614.207, desde el 01 de julio hasta el 31 de diciembre del 2024.- 04/07/2024 

 

RESOLUCIÓN N° 34:  

ARTICULO 1°) Desígnese en el cargo de Asistente de Coordinación Legislativa a Zulema Belén 

Becerra Pavia, DNI Nº36.376.432, desde el 01 de julio hasta el 31 de diciembre del 2024.- 

04/07/2024 

 

RESOLUCIÓN N° 35:  

ARTICULO 1°) Desígnese en el cargo de Secretario de Bloque Movimiento Popular Neuquino, 

jornada completa, a Verónica Soledad Díaz, DNI Nº30.080.171 desde el 01 de julio hasta el 31 

de diciembre del 2024.- 04/07/2024 

 

RESOLUCIÓN N° 36:  

ARTICULO 1°) Desígnese en el cargo de Administrativo General, al señor Ian Santiago Zapara,, 

DNI Nº37.829.855, desde el 01 de julio hasta el 31 de diciembre del 2024.- 04/07/2024 
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RESOLUCIÓN N° 37:  

ARTICULO 1°) Desígnese en el cargo de Maestranza a Gabriela Inés Catriel, DNI Nº32.021.649, 

desde el 01 de julio hasta el 31 de diciembre del 2024.- 04/07/2024 

 

RESOLUCIÓN N° 38:  

ARTICULO 1°) Desígnese en el cargo de Maestranza a Noelia Nolfa Flores, DNI Nº29.736.262, 

desde el 01 de julio hasta el 31 de diciembre del 2024.- 04/07/2024 

 

RESOLUCIÓN N° 39:  

ARTICULO 1°) Apruébese la designación como secretarios de Bloque Movimiento Popular 

Neuquino Nancy Emilse Falcón, DNI Nº18.067.337, jornada completa; a Daiana Lujan Rojas, DNI 

Nº41.438.373, jornada completa; a Camila Brenda Tamara Pacheco, DNI Nº39.880.952, jornada 

completa; a Etel Valeria Ávila Martínez, DNI Nº28.049.521, jornada completa; Liliana Edith 

Troncoso, DNI Nº34.658.539; a Ramiro Agustín Hernández, DNI Nº45.732.888, a Claudio Aldo 

Lagos Muñoz, DNI Nº32.710.438; a Nicolás Alejandro Bravo DNI Nº33.911.196, media jornada y 

Pamela Evelin Riva DNI Nº35.178.365, media jornada: a partir del 01 de julio del 2024 hasta el 31 

de diciembre del 2024.- 04/07/2024 

 

RESOLUCIÓN N° 40:  

ARTICULO 1°) Otorgase receso administrativo a todo el personal dependiente del Concejo 

Deliberante, desde el día 08 de julio hasta el 19  de julio del 2024 inclusive.- 04/07/2024 

 

RESOLUCIONES C.D. 

 

RESOLUCIÓN N° 120:  

ARTICULO 1°) Elevase al Tribunal de Cuentas de la Provincia del Neuquén, los Estados Contables 

y Libros, mediante Nota Nº270/24, del Ente Autárquico Municipal de Servicios Públicos, 

(EAMSeP), correspondiente Balance General, Ejercicio Económico Año 2023, de la ciudad de 

Zapala, de acuerdo al Anexo I, que forma parte integral de la presente, según detalle. Y se 

remite Dictamen No vinculante emitido por la Contraloría Municipal mediante Nota Nº407/24, 

adjunto a la presente de (Fojas-11).-  27/06/2024 

 

RESOLUCIÓN N° 121:  

ARTICULO 1°) Incrementase las siguientes partidas presupuestarias en el Presupuesto de Gastos 

General Vigente, como se detalla a continuación: 
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Secretaría Concejo Deliberante $12.900.000,00 

Programa Administración Legislativa $12.900.000,00 

Recursos Tesoro Municipal $12.900.000,00 

2000 Bienes de Consumo $1.000.000,00 

2200 Textiles y vestuario $   500.000,00 

2220 Prendas de Vestir $   500.000,00 

    2300 Productos de Papel, cartón e impresos $   500.000,00 

        2310 Papel de Escritorio e Impresos $   500.000,00 

2900 Otros bienes de consumo $2.300.000,00 

2920 Útiles de escritorio, oficina y enseñanza $   800.000,00 

   2960 Repuestos y accesorios $1.500.000,00 

3000 Servicios no personales $9.600.000,00 

   3400 Servicios Técnicos y profesionales $9.600.000,00 

3430 Jurídicos $1.600.000,00 

      3490 Otros servicios técnicos y profesionales $8.000.000,00 

 

ARTICULO 2°) Disminúyanse las siguientes partidas presupuestarias en el Presupuesto de Gastos 

General Vigente, como se detalla a continuación: 

 Concejo Deliberante $12.900.000,00 

4000 Bienes de Uso  $12.900.000,00 

4300 Maquinaria y Equipo  $12.900.000,00 

  4360 Equipo para Computación $6.000.000,00 

  4370 Equipo de oficina y muebles $6.900.00,00 

27/06/2024 

RESOLUCIÓN N° 124:  

ARTICULO 1°) Prorróguese la Resolución 07 por termino de 60 días, a partir del 01 de julio del 

corriente año.- 

ARTICULO 2°) Instrúyase al Sr Presidente del Concejo Deliberante Víctor José Chávez a los 

efectos de convocar a los Presidentes de Bloque por la minoría a fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Artículo 185 de la C.O.M. y Ordenanza 14.- 
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RESOLUCIONES J.M.F. 

 

RESOLUCIÓN N° 14/2024:  

ARTICULO 1°) DISPONER Receso Administrativo en sede del Juzgado Municipal de Faltas de la 

Ciudad de Zapala, desde el día 08 de julio de 2024, hasta el día 19 de julio de 2024 inclusive.- 

ARTICULO 2°) Durante el plazo aludido en el Art. I de la presente, el Juzgado continuará 

atendiendo al público en el horario de 09:00 horas a 12:00 horas, con el objeto de no interrumpir 

la asistencia de aquellos asuntos que revistan el carácter de urgentes, como retenciones, 

restituciones, emisión de antecedentes contravencionales, cobro de multas y planes de pago.- 

ARTICULO 3°) DISPONER la suspensión de términos y plazos en la fecha y el tiempo que dura el 

receso administrativo impuesto, sin perjuicio de la validez de los actos efectuados por el 

Juzgado. 
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TELÉFONOS MUNICIPALES 

     
 Conmutador Central 

 
430243 

 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo 421499 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos 430949  Fiscalía Administrativa Municipal 424166 
Secretaría de Desarrollo Social 421940  TELÉFONOS CONCEJO DELIBERANTE   

Tránsito y Transporte 431311  Conmutador 430200 
Inspección General 421499  TELÉFONO JUZGADO DE FALTAS   
Oficina de Turismo 424296  Juzgado de Faltas Municipal 430769 

Línea de Reclamos Obras y Servicios 422967  TELÉFONOS DEFENSA CIVIL (103)   
Corralón Municipal 430886  Dirección de Defensa Civil 423132 

Fax Gobierno 432266    430047 
Fax Hacienda 421004  TELÉFONO JUNTA ELECTORAL   

   Junta Elec. Munic Av. San Martín 155 430243 int. 47 
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Nota: Aquellas áreas de gobierno que deben publicar 

disposiciones tendrá que dirigirse a la Dirección del Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Zapala. 

Suscripción: Aquellas instituciones interesadas en recibir 

mensualmente el B.O.M deben dirigirse por nota a la 
Oficina de Boletín Oficial, Avda. San Martín 215.  

En formato digital: boletinoficialzapala@gmail.com 

Del Código de Procedimientos 

Administrativos 

 
Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el Boletín Oficial 

Municipal como único órgano de publicidad de los actos jurídicos 

publicables de los poderes públicos municipales. Se presume de 

conocimiento público iure et de jure todo acto jurídico publicado 

a través del Boletín Oficial Municipal. 
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